
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                

                                                                                                   
Currículum vitae de 
 

Esperanza Macarena Sierra Benítez 
 
 
 
 
Areas de Experiencia 
 
Derecho del Trabajo, Derecho Social Comunitario, Derecho 
Transnacional del Trabajo, Seguridad e Higiene en el Trabajo, Derecho 
Sindical, Teletrabajo  
 
 
Educación 
 
1991 Licenciada en Derecho por la Universidad de Cádiz 
 
1993 Máster en Derecho del Trabajo y de la Universidad de Sevilla 
 
2010 Doctora por la Universidad de Sevilla (fecha lectura de la Tesís 
22-12-2009, obteniendo la calificación máxima de acuerdo con la 
normativa vigente (Acuerdo 6.1/CG 30/09/08, por el que se regula la 
Normativa de régimen de tesis doctoral en el desarrollo de los 
artçiculos 20 al 22 del RD 1393/2007 –BOUS núm. 3, de 14 de octubre 
de 2008-) por la Tesis doctoral “El contenido de la relación laboral en el 
teletrabajo” bajo la dirección del Dr. D. Antonio Ojeda Avilés.  
 
 
Experiencia laboral 
 
Desde 1993 a 1998 Profesora Titular de la Escuela Universitaria 
“Francisco Maldonado” de Osuna, centro adscrito a la Universidad de 
Sevilla impartiendo las asignaturas Derecho del Trabajo y Derecho 
Sindical. 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
1996-1998 Profesora Asociada, tiempo parcial, del Departamento de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de 
Sevilla impartiendo las siguientes asignaturas Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, Derecho Sindical 
 
1998-2006 Profesora Asociada a tiempo completo del Departamento 
Derecho del Trabajo de la Universidad de Sevilla impartiendo las 
asignaturas Derecho Sindical, Seguridad e Higiene en el Trabajo y 
Derecho del Trabajo. 
 
2006- hasta la actualidad Profesora contratada impartiendo las 
asignaturas Derecho Sindical , Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
Derecho del Trabajo. Derecho Social Comunitario. Derecho 
Transnacional del Trabajo (Máster en Ciencias del Trabajo).  
 
1998-2013 ha presentado diversas comunicaciones, conferencias,  
ponencias y participado en mesas redondas en centros universitarios y 
ciéntificos en materia de teletrabajo y del Derecho del Trabajo (total 
32). 
 
2000, 2003, 2010-2014 ha formado parte de comités organizadores y/o 
ciéntificos de jornadas, seminarios o congresos (nacionales y 
internacionales) en materias de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Docencia y Calidad de la Enseñanza Universitaria (total 17). 
 
2013 Relatrice alla Conferenza Iternazionale Oil Italia, ADAPT e 
Ministero del Lavoro Argentino in collaborazione con Telecom 
Argentina, Telecom Italia, Foetra, Oil Argentina, Italia Lavoro, 
Ambasciata Argentina in italia dal titolo Lancio del Programma Italo 
Argentino su telelavoro nell`ambito dei servizi pubblici di impiego, 
celebratasi il giorno 21 maggio 2013 presso la sede dell`OIL a Roma, 
via Panisperna n. 28, Roma (Italia). 
 
2013 Presentation of the Airbus Military Case in Sevilla (Spain), Final 
Conference of the PRESUB project with the financial support of the 
Industrial Relations and Social Dialogue Programme. European 
Comission – DG Employment, Social Affairs and Inclusion, 15 
November 2013, The International Auditorium Boulevard du Roi Albert 
II, 5 (Brussels). 
 
2013 Miembro del Comité Editorial de la Revista Relaciones Laborales 
y Derecho del Empleo, promovida por ADAPT University Press en 
colaboración con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
(Universidad Nacional Autónoma de México), ISSN 2282-2313. 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
2014 Miembro del Comité Editorial de la Revista Derecho Social y 
Empresa, editada por en formato digital por la Editorial Dykinson y la 
Cátedrá UNESCO Promoción Socio Laboral FUNDACIÓN 
SAGARDOY,  ISSN: 2341-135X, (2014). 
 
2013 Dirección de cincos Trabajos fin de Grado (Grado en Gestión y 
Administración Pública)  y dos Trabajos Fin de Máster (Máster en 
Asesoría Juridica, mercantil y laboral) en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla . 
 
2014 Dirección de la tesis doctoral de la doctoranda Dª Lavinia Serrani, 
titulada “Poblemi e prospettive del telelavoro tra teoria e prassi”, Scuola 
di Dottorato in «Formazione della persona e mercato del lavoro», Ciclo 
XXVI, Università degli Studi di Bergamo. 
 
 
Otras actividades formativas  
 
2000-2001 actividad formativa en los módulos del Curso de Técnico de 
Prevención de riesgos laborales; Nivel Superior en la especialidad  de 
Seguridad en el Trabajo. 
 
2012 “Caso práctico juicio de despido por causas económicas tras la 
reforma de 2012 y la Ley de la Jurisdicción Social 2011”, DVD realizado 
con la colaboración del Secretariado de Recursos Audiovisuales y 
Nuevas tecnologías de la Universidad de Sevilla. Material didáctico 
práctico donde se reproduce un juicio laboral por los profesores y 
alumnos de la asignatura Derecho del trabajo y Seguridad Social, de 3º 
Grado en Derecho, curso 2011/12; ISBN 978-84-15657-31-6.  
 
2010 Colaboradora de ADAPT (Boletín Adapt Español). 
 
2011-2013 docente en la Asignatura de Libre Configuración “Capacidad 
para el desempeño de nivel básico en prevención de riesgos laborales” 
(2,5 horas) de la Universidad de Sevilla. 
 
2011-2013 docente del Curso de Formación Continua de la Universidad 
de Sevilla “Estrategias y Técnicas de Conciliación Trabajo-Familia (I y II 
edición) y tutora de alumno en el mencionado curso. 
 
2013 Elaboración y publicación del Power Point “Cómo elaborar un 
trabajo Fin de Máster y Fin de Grado en Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social”; “Cómo elaborar un trabajo fin de grado en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla” (II edición) y “Cómo 
elaborar un trabajo fin de grado en la Facultad de Ciencias del Trabajo  



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
de la Universidad de Sevilla. Junto a Martínez Ruiz, María José 
(publicándose en la Biblioteca de Ciencias del Trabajo y Derecho de la 
Universidad de Sevilla) 
 
Investigación 
 
Complemento Autonómico Andaluz por Docencia, Investigación y 
Gestión (Obtención de un tramo UCUA), 2004. (O. 2 de enero de 2004 
de la Consejería de Educación y Ciencia por la que s establece el 
procedimiento para la Evaluación de la Actividad Docente). 
 
Informe favorable de la actividad docente e investigadora por la ANECA 
para la contratación del profesorado universitario en la figura de 
Profesor Colaborador, 2006. 
 
Pertenencia al Grupo de Investigación “Las fuentes del Derecho del 
Trabajo”, Ministerio de Educación y Cultura; n º de referencia PB 96- 
1373 (2001); coordinador Dr. D. Antonio Ojeda Avilés. Cuantía de la 
subvención: 2.500.000 Euros 
 
Pertenencia al Grupo de Investigación "Las Relaciones Industriales en 
España y en Europa", Consejería de Educación y Ciencia de la Junta 
de Andalucía"; n º de referencia SEJ 158; coordinador Dr. D. Antonio 
Ojeda Avilés. Cuantía de la subvención: 42.000 EUROS 
 
Pertenencia al Grupo de Investigación "Evaluación de las reformas 
legales producidas durante el último quinquenio en las modalidades de 
contratación laboral", Ministerio de Ciencia y Tecnología, n º referencia 
BJ U2003 -09632. Investigador principal Dr. D. Antonio Ojeda Avilés. 
Duración 3 años. Fecha de inicio: 15-11-2003. Fecha de finalización: 
15-11-2006. Cuantía de la subvención: 36.800 Euros 
 
Participación en el Grupo de Investigación “Las nuevas fronteras del 
derecho del trabajo en el siglo XXI”, Tipo de proyecto: Plan Nacional 
del 2008, Referencia: DER2008-05977, Fecha de inicio: 01/01/2009; 
Fecha de Finalización: 31/12/2011; Organismo financiador: Ministerio 
de Ciencia e Innovación (prorrogado seis meses). Cuantía de la 
subvención: 30.000 Euros 
 
Participación en el Proyecto de Investigación “El impacto de la reforma 
de la negociación colectiva en Andalucía”, Expediente: 4015-AV/11, 
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía (1-11-2011 al 31-08-
2012). Cuantía de la subvención: 130.000 Euros. Investigador 
Responsable: D. Juan Gorelli Hernández. 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Proyecto Europeo “Les relations professionnelles dans le contextte du 
développement de la sous-traitance”, Ref. VS/2012/0236. Entidad 
financiadora: European Commsission,  duración,  desde: 12/11/2012 
hasta: 12/12/2013. Cuantía de la subvención: 151.479,69 Euros. 
Investigador Responsable: Milagro Martín López.   
 
 
Premios y Reconocimientos  
 
Premio (accésit) de Investigación del Consejo Económico y Social, 
Junta de Andalucía, 2010 (BOJA 8 de octubre 2010, núm. 198).  
 
 
Publicaciones 
 
 
Monografías: 
 
2011 
1. El contenido de la relación laboral en el teletrabajo, Publicaciones 
CES de Andalucía, Junta de Andalucía, Sevilla, 2011, pp. 438, ISBN 
978-84-694-2305-9. 
 
Monografías coordinadas: 
 
2012 
1. AAVV (Coord.), Calidad, evaluación y encuestas de la docencia 

universitaria, Laborum, Murcia, 2011, ISBN 978-84-92602-53-7.
  

 
Obras colectivas: 
 
2013  
13. “La tramitación de los convenios colectivos en el procedimiento de 

negociación y la información y consulta sobre el alcance y 
contenido”, en GORELLI HERNÁNDEZ, Juan; MARÍN ALONSO, 
Inmaculada (coords.), El nuevo derecho de la negociación colectiva. 
Actualizado tras la Ley 3/2012, Tecnos, Madrid, 2012, pp. 151 a 
169; ISBN 978-84-309-5601-2. 

 
12. “La integración del teletrabajo en la nueva regulación del trabajo a 

distancia”, en NUÑEZ-CORTÉS CONTRERAS, Pilar, La reforma 
laboral 2012. Su impacto en la economía y el empleo, Dykinson, 
S.L., Madrid, 2013, pp. 61 a 91; ISBN 978-84-9031-417-3. 

 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
11. “Tiempo de trabajo y negociación colectiva andaluza”, en GORELLI 

HERNÁNDEZ, Juan (coord.), Reforma laboral y negociación 
colectiva andaluza: la incidencia de la reforma de la negociación 
colectiva en Andalucía, Tecnos, Madrid, 2013, pp. 275 a 302, ISBN 
978-84-309-5835-1. 

 
 10. “La nueva regulación del trabajo a distancia”, en CASTELLANOS 

BURGUILLO, M.E (Dir), Estudios en torno a la reforma laboral de 
2012, Editorial Punto Rojo, Sevilla, 2013, ISBN 978-84-15833-96-3, 
pp. 95 a 124.  

 
9. “El derecho del trabajo en el nuevo trabajo a distancia”, en Garrido 

Pérez, Eva Constitución española y relaciones laborales ante el 
actual escenario social y económico, XXXI Jornadas Universitarias 
Andaluzas de Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales, CARL, 
2013, ISBN 978-84-616-5546-5, pp. 149 a 164 

 
2012 
8. “La enseñanza de la asignatura derecho del trabajo y de la seguridad 

social ante los cambios y reformas normativas ¿un reto para el 
profesor?, en AAVV., Calidad, Evaluación y Encuestas de la 
Docencia Universitaria, Laborum, Murcia, 2012, pp. 381-391, ISBN 
978-84-92602-53-7. 

 
7. “La experiencia práctica de la enseñanza del derecho social 

comunitario: defensa de la manualística, CRUZ VILLALÓN, J., 
RODRÍGUEZ- PIÑERO ROYO, M., La enseñanza del Derecho del 
trabajo y de la Seguridad Social en el Espacio Europeo de 
Educación Superior, Laborum, Murcia, pp. 161 a 1168; ISBN 978-
84-92602-51-3.  

 
2011 
6. “La asignatura Derecho del Trabajo en la implantación del Grado de 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos”, en Martín López, 
Milagro; Roldán Márquez, Adela (coords.), E.E.E.S y cambios en las 
metodologías docentes: reflexiones y experiencias en su aplicación 
a las Ciencias del Trabajo, Tirant lo Blanch, 2011, ISBN 978-84-
9985-068-9. 

 
5. “La protección por dependencia en España y en la Unión Europea: 

los cuidadores no profesionales”, en Sánchez Rodas-Navarro, 
Cristina (Dir.), Las prestaciones españolas por dependencia y el 
Derecho de la Unión, Laborum, Murcia, 2011, pp. 195 a 215, ISNB 
978-84-92602-40-7. 

 



 
 
 
 

 

 
 
 
  
4. “La edad de jubilación forzosa del personal licenciado sanitario: a 

propósito de la modificación del Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de diciembre de 2010 (BOJA 13 de diciembre), en AAVV.; VII 
Congreso Nacional La reforma de las pensiones en la Ley 27/2011, 
Laborum, Murcia, 2011, pp. 255 a 268, ISNB 978-84-92602-45-2. 

 
2004 
3. "Contrato de trabajo a domicilio.(Contrato a distancia)", en Gómez 

Alvarez, T. (Coord.): Vademécum de los Contratos Laborales, 
editorial Laborum, Murcia, 2004. (2ª edición), págs. 151 a 163, ISBN 
8495863391. 

 
2001 
2. "Contrato de trabajo a domicilio. (Contrato a distancia)", en Cardenal 

Carro, M. (Coord.): Vademécum de Contratación Laboral, editorial 
Laborum, Murcia, 2001, págs. 269-276; ISBN 84-95863-00-6. 

 
2000 
1. "Teletrabajo: Una aproximación al concepto y regulación jurídico-

laboral". en AAVV.: Descentralización productiva y nuevas formas 
organizativas del trabajo. X Congreso Nacional de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, MTAS, Madrid, 2000, págs. 873-
893. Comunicación a la Ponencia Temática III; ISBN 84-8417-021-
7. 

 
Revistas 
 
2013 
13. “La nueva regulación del trabajo a distancia, Revista Internacional y 

Comparada de Relaciones Laborales y Derecho del Empleo, 
Revista Electrónica de acceso abierto, pp.1 a 38; ISSN 2282-2313. 

 
12. “Las medidas urgentes para la reforma del mercado laboral: 

aspectos laborales tras la promulgación de la Ley 3/2012”, 
Economía española y protección social, V, Año 2013, pp. 203 a 261, 
ISSN 1889-5956. 

 
11. OJEDA AVILÉS, ANTONIO; SIERRA BENÍTEZ, ESPERANZA 

MACARENA, “La segunda fase de la nueva reforma laboral 
española”, Revista Derecho del Trabajo, (La Ley- Argentina), núm. 
6, 2013, pp. 1309 a 1320, ISSN 0325-3627. 

 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
10. “Consideraciones sobre el Comunicado Conjunto relativo a la 

Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven en España”, Boletín 
Adapt n. 4/2013, ISSN 2281-6356, 
http://www.adapt.it/boletinespanol/index.php?option=com_content&v
iew=article&id=104 

 
2012 
9. “Comentario de las Novedades del Real Decreto Ley 3/2012, de 10 

de febrero, de medidas Urgentes para la Reforma del Mercado 
Laboral Español”, Justiça do Trabalho, nº 344, agosto de 2012, 
ISSN 0103-5487. 

 
8. “Comentario de las novedades del Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 

de febrero”, Boletín Adapt Especial 
n.1/2012,http://www.adaptinternacional.it/index.php/component/cont
ent/article?id=55  

 
2011 
7.  “Sobre la incompetencia de Jurisdicción y la vulneración del 

principio de igualdad en la inclusión de porcentaje minoritario de 
solicitantes menores de 52 años en expediente de regulación de 
empleo”, AS, vol. 4,  núm. 8, 2011, pp. 93 a 100, ISSN  1889-1209.  

 
6. “Breve comentario al Acuerdo Interconfederal entre Confindustria y 

la CGIL, CISL y UIL, de 28 de junio de 2011”, Revista General de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, núm. 27, 2011, pp. 
386 a 396,  ISSN 1696-9626. 

 
2005 
5. "El teletrabajo en las resoluciones judiciales de los tribunales 

sociales españoles", Revista Peruana de Jurisprudencia núm. 48, 
febrero, 2005, pp. 63 a 78. 

 
2004 
4. "El tecnocontrato de trabajo", Trabajo (Revista de la Asociación 

Estatal de Centros Universitarios de Relaciones laborales y Ciencias 
del Trabajo) núm. 14, diciembre de 2004, págs. 101 a 130, ISNN 
1136-3819. 

 
2003 
3. "Teletrabajo, mujeres e igualdad" (Parte II), [ E-Trabajo. Revista 

digital sobre el teletrabajo y el E-trabajo. Asociación Española de 
Teletrabajo], Año 2, núm. 12, 1/01/2003. URL: www.aet.es 

 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
2002 
2. "Sucesión de empresas". Valor de los acuerdos interempresariales. 

Comentario a la SJS, núm. 1 de Ciutadella de Menorca, de 24 
octubre 2002 (AS 2002, 2788), Aranzadi Social, nº 16, 2002, págs. 
39 a 43, ISNN: 1139-031X. 

2000 
1. "Traspaso o transferencia de competencias del personal de 

enseñanza no universitaria del Ministerio de Educación y Ciencia a 
la Comunidad Autónoma de la Rioja. Sucesión de empresa. Cese 
del comité de Empresa del Personal Laboral del Ministerio de 
Educación y Ciencia en la Rioja. Comentario a la STSJ de la Rioja 
11 de enero 2000 (AS 2000, 551)". Aranzadi Social, n º 4, Mayo, 
2000, págs. 34-38; ISNN 1139-031X. 

 
 
Estancias de investigación 
 
Pre-doctoral 
2005 Departamento “Antonio Cicu” Universitá degli studi di Bologna. 
Bologna (Italia). Periodo del 10 de julio al 10 de agosto de 2005. 
Investigador responsable en el centro de estancia: Luisa Corazza. 
Objeto de la estancia: estudio y recopilación de materiales sobre el 
teletrabajo en Italia (estancia predoctoral). Estancia financiada con 
cargo a la Ayuda de Consolidación de Grupos de la Junta de Andalucía 
referencia 2005/SEJ-158 correspondiente a una Licencia de Estudios 
pre-doctoral. 
 
Post-Doctoral 
2012 Escuela Internacional de Doctorado en Formación de la Persona 
y Mercado de Trabajo de la Universidad de Bérgamo (Italia). 
Investigador responsable en el centro de estancia: Prof. Giuseppe 
Bertagna (Coordinador de la Escuela Internacional de Doctorado en 
Formación de la Persona y Mercado de Trabajo). Objeto de la estancia: 
estudio del nuevo papel de la negociación colectiva en la empresa en 
situaciones de crisis. Período: del 7 de noviembre de 2012 al 9 de 
diciembre de 2012. Estancia financiada con cargo al proyecto del 
Ministerio DER2008-05977 cuyo responsable es el profesor D. Antonio 
Ojeda Avilés percibiendo parte de los gastos (desplazamientos). 
 
2013 Estancia breve en la International Business School de Budapest 
(Hungria). Investigador responsable en el centro de estancia: Dr. László 
Láng. Objeto de la estancia: preparación de las sesiones del Proyecto 
Europeo “Industrial Relations Withim the Context of the Development of 
Subcontracting. Período: del 26 al 28 de junio de 2013.  
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
2013 Estancia breve en Centre Metices Inst. Socio ULB (Universidad 
de Bruselas). Investigador responsable en el centro de estancia: Dr. 
Esteban Martínez. Objeto de la estancia: preparación de la Conferencia 
Final Presub “Industruial Relations in the Context of the Development of 
Subcontracting”. Período: del 13 al 16 de noviembre de 2013 
 
Referencias 
 
Profesor Antonio Ojeda Avilés, Catedrático Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad de Sevilla (España). 


